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Cambios en las prestaciones  
sanitarias COVID-19

FIN DE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA POR EL COVID-19

El 11 mayo de 2023 finalizará la emergencia de salud pública. 
Las emergencias de salud pública permiten que el gobierno 

gaste dinero rápidamente y desarrolle nuevos programas para 
garantizar el bienestar de la población.

Si bien la emergencia de salud 
pública está terminando, el 
COVID-19 sigue siendo una 

enfermedad peligrosa. 

• Muchas personas siguen muriendo todos los días 
en los Estados Unidos y muchas más se enferman 
gravemente.

• El COVID-19 también puede alterar su rutina y la de su 
familia e impedir que vaya al trabajo o la escuela.

Es posible que deba pagar las 
pruebas, tratamientos y vacunas 

para el COVID-19. Durante la 
emergencia de salud pública, las 

vacunas, tratamientos y pruebas para el 
COVID-19 eran gratuitos. Después del 11 

de mayo, el costo de los tratamientos, 
pruebas y vacunas dependerá de su 

seguro médico.

Si tiene Medicaid, todos los años 
deberá demostrar que reúne los 
requisitos. Durante la emergencia 

de salud pública, se reinscribía 
automáticamente cada año a las 
personas con seguro médico de 

Medicaid. Después del 31 de marzo, 
las personas deberán demostrar 

anualmente que reúnen los requisitos.

Si utiliza SNAP, es posible que 
reciba menos dinero para alimentos 

por parte del gobierno. Durante 
la emergencia de salud pública, el 

gobierno otorgó dinero adicional para 
alimentos a las familias que utilizan 

el Programa de Asistencia Nutricional 
Suplementaria (SNAP, por sus siglas en 
inglés). Estas familias pronto dejarán de 

recibir ese dinero adicional.
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Si contrae COVID-19 después del 11 de mayo, no demore su 
tratamiento. Incluso si tiene que pagar los medicamentos, 
los costos de atención médica serán mucho más altos si 
espera demasiado y necesita hospitalización.

Encuentre un centro  
de vacunación

Solicite pruebas  
de detección

Encuentre un banco  
de alimentos

Estos son los pasos que puede 
seguir antes y después de que 

finalice la emergencia de salud 
pública (PHE) para protegerse y 

proteger a su comunidad.

Antes del 11 de mayo, 
aprovisiónese de pruebas  
de detección del COVID-19 

para realizarse en casa. 

• Solicite al gobierno pruebas gratuitas 
de detección del COVID-19 antes 
del 11 de mayo. Se pueden solicitar 
hasta cuatro pruebas por hogar 
mensualmente sin costo alguno. 
Solicite las pruebas en línea en 
covidtests.gov o llame al 1-800-232-
0233 para pedir las pruebas en más de 
150 idiomas.

• Si tiene seguro médico, incluido 
Medicaid, puede conseguir pruebas 
de detección del COVID-19 de manera 
gratuita en la mayoría de las farmacias 
hasta el 11 de mayo. Diríjase a su 
farmacia local, presente su tarjeta del 
seguro y luego pregunte si su seguro 
cubre el costo de las pruebas de 
detección del COVID-19.

Póngase al día con sus 
vacunas contra el COVID-19, 
mientras aún sean gratuitas. 

• Estar al día significa recibir ambas 
dosis de una vacuna de dos dosis 
y luego recibir las dosis de refuerzo 
recomendadas.

• Si no está al día con su vacunación, es 
mucho más probable que se infecte con 
COVID-19, se enferme de gravedad o 
muera.

• Es importante estar al día con las 
vacunas contra el COVID-19, incluso 
después del 11 de mayo. Busque 
centros de salud comunitarios y otros 
lugares que ofrezcan servicios de 
atención médica gratuitos o a menor 
costo.

• Encuentre sitios donde vacunarse en 
vaccines.gov.

Existen muchas opciones 
para las personas que 
necesitan ayuda para  
pagar los alimentos. 

• Comuníquese con su banco de 
alimentos local en foodfinder.us con  
su código postal.

• Algunos estados tienen programas 
que le permiten comprar más frutas y 
verduras frescas con sus prestaciones 
de SNAP. Visite doubleupamerica.org 
para obtener más información. 

• Pregunte en el colegio de su hijo/a si 
ofrecen comidas gratuitas o a menor 
precio.

• Llame al 2-1-1 o al 1-866-3-HUNGRY, o 
pregúntele a su administrador de caso 
de reubicación sobre otros recursos 
alimentarios.

Si tiene Medicaid:
• Asegúrese de que la agencia que 

gestiona sus prestaciones de Medicaid 
cuenta con su información de contacto, 
incluidos la dirección y el número de 
teléfono correctos.

• Preste atención a los correos que 
reciba en relación con sus prestaciones 
de Medicaid. Si recibe un aviso, actúe 
de inmediato. 


